JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Santa Barbara, Ant, diecisiete de junio de dos mil veintiuno

Proceso Ejecutivo de alimentos

Demandante |Yessica Yohana Estrada

Demandado |Juan David Pérez Hincapié

Radicado 05 679 31 84 001 2020 00087 00
Providencia |Sustanciacion No. 168

Decision Aprueba liquidacion de crédito - habilita
entrega de depdsitos judiciales

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del articulo 446 del Cédigo
General del proceso, se aprueba la liquidacidon de crédito obrante a folio 85.
En razén a ello, una vez cobre ejecutoria la presente actuacion, se habilitara
la entrega de los dineros que se encuentren a disposicién de este proceso en
la cuenta de depdsitos judiciales del despacho, y los que llegasen con

posterioridad hasta la cancelacidén de la obligacién cobrada.
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